
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00967-00 

 

Se requiere nuevamente al Banco Davivienda para que brinde contestación 

concreta y de fondo a los oficios 22-840, 22-1201 de mayo de 2022, 22-1688 de 

26 de agosto donde se le exhorta historial o extracto correspondiente al año 2014 

de las tarjetas de crédito a nombre del señor Wilson Galán, subrayando que no 

se está informando ninguna medida cautelar como erróneamente afirma en su 

escrito radicado 6 de septiembre (PDF 039). Lo anterior en el término de 5 días 

siguientes al recibo de la comunicación, so pena de aplicar las sanciones a voces 

del artículo 58 de la Ley 270 de 1996 e imponer la multa del caso.    

 

Los extractos allegados por BBVA de la tarjeta de crédito de Lissette 

Cárdenas Palacios se ponen en conocimiento de las partes (PDF 042 a 059), 

corriendo traslado de la documental por el término de 3 días. 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

  
 

 

 

 
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ         
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